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2 archivos adjuntos (230 KB)
23. Memorial aporte notificación exitosa.pdf; V2 Aporte constancia notificación_compressed.pdf;

SEÑORES
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
SANTIAGO DE CALI
 
 
Radicación:                76001400300720220030700

Referencia:                PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL MENOR CUANTÍA

Demandante:            DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ
MARICEL SÁNCHEZ
Demandados:            LUIS FERNANDO VAQUERO PATIÑO
POSTEC DE OCCIDENTE S.A.
 
 

Asunto:                      Aporte de notificación exitosa – Llamado en garantía
 
 
CAROLINA GARCES ARIAS, mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.144.082.378, abogada en ejercicio y provisto de la Tarjeta Profesional No. 350.925 del Consejo Superior
de la Judicatura, obrando como apoderado de la sociedad POSTEC DE OCCIDENTE S.A. de manera
cordial me permito indicar que la notificación del llamado en garantía ALIANZ SEGUROS S.A, fue
surtida en debida forma a través del servicio de notificaciones virtuales certificadas E-entrega, haciendo
entrega del escrito de la demanda, subsanación, anexos completos, auto admisorio y auto por medio del
cual se acepto el llamamiento en garantía. Es menester indicar, que la notificación se surtió en dos (02)
partes debido al peso de los adjuntos (...)

Cordialmente, 

CAROLINA GARCES ARIAS
C.C. 1.114.082.378
T.P. 350.925 del C.S.J. 

 

26/6/24, 12:43 Aporte de notificación exitosa – Llamado en garantía - RAD 20220030700: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali - Outlook

about:blank 1/1

mailto:j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

